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1. Director o directora nombran a una persona mínimo o articula 
equipo que funcione como contraparte y enlace con el programa.

4. Analizar con representantes de la comunidad educativa, equipo de 
enlace del CE, los mapas elaborados por las diferentes poblaciones 
encuestadas (estudiantes, docentes y padres y madres de familia)

Conociendo mi 
comunidad 

2. Aplicación del instrumento diagnóstico Ubicar en un mapa de la 
comunidad las zonas identificadas de riesgo o protectoras.

5. Identificar actores de la comunidad, institucionalidad pública, Gobierno 
local, empresas privadas, pequeños comerciantes, ONG 

3. Tabular la información de los instrumentos y elaborar un listado de 
los sitios considerados protectores así como los considerados de riesgo. 



3. Estrategia de reconocimiento de personas socias comunitarias que 
puedan formar parte de la red de cada estudiante o grupo de 
estudiantes a fin de visibilizar sus trayectos y funcionar como puntos de 
referencia de seguridad, cohesión y desarrollo de vínculos. 

Haciendo de mi 
comunidad un lugar 

más seguro 

1.Instalación de signos externos de la 
campaña con rótulos de señalización dentro 
y fuera del Centro Educativo

2.Trabajo en clase para reconocimiento de rutas seguras, socialización 
del mapa con rutas señalizadas y estrategias institucionales y 
comunales para transitar estas rutas. 



1. Seguimiento de rutas y estrategias implementadas. 

4.Implica un registro de lo actuado y los resultados alcanzados. Se 
entregará un informe anual con evidencias fotográficas de acciones 
realizadas, indicando las fortalezas y debilidades del trabajo realizado.

Camino Seguro a la 
Escuela 

2.Constante revisión por parte del centro educativo de las rutas 
establecidas para garantizar la seguridad. 

3. Actualizar al menos una vez al año que los socios comunitarios 
continúen siendo lugares de protección para las personas estudiantes. 



DVE: Diseño y planificación del programa 
Coordinación Intra-interinstitucional
Promoción y Divulgación 
Acompañamiento y Seguimiento.ROLES 

estratégicos
DRE  Apoyo en la coordinación regional  con instituciones. Promoción y 
Divulgación/Acompañamiento y seguimiento a Centro Educativo. 

SUPERVISIÓN: Apoyo en la coordinación local con instituciones. 
Promoción y Divulgación/Acompañamiento y seguimiento a Centro 
Educativo.

OFICINAS CENTRALES MEP

Coordinación intra e interinstitucional e Intersectorial.
Planificación de estrategias conjuntas para aportar al programa. 



INSTITUCIONES QUE APORTAN A LA 
SEGURIDAD INTEGRAL



CENTRO EDUCATIVO

Planificación, coordinación, 
organización, divulgación y ejecución 

del Programa. 

ROLES 
estratégicos



ESTUDIANTES
Participación activa / toma de decisiones 
Divulgación y promoción en la comunidad y con sus 
familias.

ROLES 
estratégicos



FAMILIAS
Apoyo a las actividades planificadas para la ejecución 
del programa.
Divulgación y promoción en la comunidad .

ROLES 
estratégicos



SOCIOS COMUNITARIOS Y COMUNIDD EN 
GENERAL
Apoyo a las actividades planificadas para la ejecución 
del programa.
Divulgación y promoción en la comunidad.

ROLES 
estratégicos







Programa de Transporte 

Estudiantil (PTE)



Al desarrollo por la educación

¿Que es el PTE?

El Programa de Transporte Estudiantil tiene como fin contribuir, junto

con otros incentivos estatales, en la retención de los jóvenes de hogares de

escasos recursos económicos en la educación formal.

Se encuentra regulado por el Decreto 42907 “Reglamento del Programa
de Transporte Estudiantil en los Centros Educativos Públicos”

Objetivo del Programa de Transporte Estudiantil

Garantizar su derecho fundamental a la educación en el marco del interés
superior del niño, niña y adolescente mediante instrumentos de equidad que
permitan avanzar hacia una cobertura universal de acceso y permanencia a
un servicio educativo público de calidad. (Artículo 2).



Al desarrollo por la educación

¿A quien favorece?

El Programa de Transporte Estudiantil brinda beneficios
económicos (subsidios) a favor de los estudiantes que cumplan
en resumen con las siguientes condiciones:

Requisitos de Transporte Estudiantil

1. Matriculados en el sistema educativo público (Artículo 1).

2. Presentar condición socioeconómica de pobreza extrema, pobreza
básica o vulnerabilidad (Artículo 6, inciso a).

3. Residir a mas de 1km del centro educativo (Artículo 6, inciso b)

4. Asistir al centro educativo mas cercano al hogar (Artículo 6,
inciso b).



Al desarrollo por la educación

Como ingresar al Programa de 
Transporte Estudiantil

• Se debe enviar un correo a la dirección
transporteestudiantil@mep.go.cr o al correo del analista del DTE de
la DRE correspondiente, solicitando la información, formularios, entre
otros.

• En la página del MEP, en el apartado de Transporte Estudiantil,
encuentran más información del Programa:

https://www.mep.go.cr/programas-y-proyectos/programa-de-
transporte-estudiantil

mailto:transporteestudiantil@mep.go.cr


Al desarrollo por la educación

Contactos DTE 







Desarrollar acciones educativas y preventivas sobre hábitos
de desempeño en el sistema de tránsito, dirigidas a docentes
y estudiantes en el territorio nacional con la finalidad de crear
una movilidad segura, inclusiva y sustentable.

Objetivo General



ALCANCES (Desde el 2002)
27 Direcciones Regionales 
de Educación.

4076 centros educativos.

575000 niños y niñas
de edad escolar.

4000 docentes capacitados.

Diagnósticos en centros educativos
ubicados en las rutas de riesgo de
los cantones (San José, Pérez
Zeledón, Alajuela, Pococí,
Puntarenas y San Carlos).

Entrega de 200 mil dispositivos
retro reflectivos (pulseras y
adhesivos para la mochila) desde
2009 al 2015.

Entrega 55 mil capas retro
reflectivas en escuelas ubicadas en
zonas de alto riesgo.(2013 a la
fecha).



ALCANCES (Desde el 2002)

Tecnología “Educación en
Movilidad y Seguridad Vial”,
para Educación Diversificada
(10° y 11° año)

Curso presencial para
personas jóvenes adultas
(mayores de 15 años)

Cívica en 7° año.
Educación para la Vida Cotidiana 8°año.
Artes Industriales 9° año.

Poblaciones indígenas 
(Cabécar, Bribri, Malecu, 
Térraba, Bruncaj y Ngäbe)

Curso “Educación en
Movilidad y Seguridad Vial”
MEP-MOPT-COSEVI, para
docentes



APOYO AL PROGRAMA CAMINO SEGURO A LA ESCUELA 

• Entrega de material educativo Brigada Vial. 

• Entrega de material retrorreflectivo. 

• Gestión ante las instituciones competentes las solicitudes 
de los centros educativos en materia de Seguridad Vial. 

• Coordinación conjunta para las celebraciones de fechas 
importantes durante el año en materia de seguridad vial 
(Día Internacional de la Bicicleta, Día del Peatón, Semana 
de Seguridad Vial, Caminar y Pedalear a la Escuela, entre 
otras) 

• Coordinación para participación y actualización en temas 
de seguridad vial de los docentes y representantes de los 
centros educativos en Congresos, Webinarios, Simposios y 
otros).



LIBROS DE ACTIVIDADES
ZONA URBANA 

PREESCOLAR Y PRIMER 
CICLO

LIBROS DE ACTIVIDADES
ZONA RURAL 

PREESCOLAR Y PRIMER 
CICLO

MATERIAL EDUCATIVO BRIGADA VIAL



LIBROS DE ACTIVIDADES
ZONA URBANA 
SEGUNDO CICLO

LIBROS DE ACTIVIDADES
ZONA RURAL 

SEGUNDO CICLO

MATERIAL EDUCATIVO BRIGADA VIAL



MATERIAL EDUCATIVO BRIGADA VIAL



MATERIAL RETRORREFLECTIVO



Campaña en medios de comunicación

APOYO REDES SOCIALES

https://www.facebook.com/brigadavial

https://www.facebook.com/brigadavial


Implementación de Acciones de Seguridad Vial en Centros
Educativos del país.



Información
Licda. Zeneida Rodríguez Rojas

zrodri@csv.go.cr
Teléfono: 2522-0830

mailto:zrodri@csv.go.cr


MUCHAS 

GRACIAS


